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SEÑORES
EPS COMPENSAR

LO ADJUNTO PARA LO PERTINENTE

Cortésmente,

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
RECUERDE QUE CON LA LECTURA DE LA MISMA SE DARÁ POR SURTIDA LA NOTIFICACIÓN DE LA
PRESENTE.
Para cualquier solicitud, información y/ó contestación debe remitirla al correo del
Juzgado CMPL34BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO o al número celular 314 520
0847.


